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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulado "Exsmen de la aplicación de la Declaración sobre el 
fortalecimiento Be la seguridad internacional* se incluyó en el programa 
provisional del cuadragbsimo quinto paríodo de sesiones de la Asamblea General de 
conformidad con la reeoluciin 44/126 de la Asamblea, de 15 de diciembre de 1989. 

2. En su Ceroera oaahh plenaria, c616brada 61 22 de taeptfembre da 1990, la 
AsamBlaa Geaetaã decidid, por recmendacf6n de la Mesa, iachaír el éesaa eñ su 
propr6ma y  asfgnarlo a la Ortarra CoaLtitbn. 

3. Ca Chist55 examia el t 69 conrjuut~nto 60~ el 
BU6 666íOtMBO 44a, a õoo., 

(Vh6666 A/,e.l/45/Fv.44 a 50). 
adas entr6 el 26 y el 30 

4. Ea relacióta coa el tema 69, la Prímra 
sfgui~nt&wr 

al Itif6rsce 1 Seezwtario Gon%sal relativo al examen de la aplicación de la 
Declaraeíha aobw el fortal6icSmfento de la ae~r~~ad ieternacional 
(W4W3l.6) 8 

b) Carta de facha 22 de diciembre de 198Q dirigida al Secretario Oeaeral por 
el ~e~reseotea~e Permaaeate de Ghaaa anto las ~a~~~a~~ Uafdaa por la que 
6% transmite el texto de una deelaraci&z sobre Ie aitueci6a QD hwm& 
formulada eI 21 de diciembre de 1989 por el G~~ie~n~ d 
(A/as/67-s/2no%r): 

90-34539 9945j /... 
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c) Carta de fecha 29 de diciembre de 1989 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Omán ante las Naciones Unidas por la que 
se transmite el testo del Comunicado Final y  la Declaración de Maacate 
del Consejo Supremo del Consejo de Cooperacióa de loa Estados Arabes del 
Golfo en su décima reunión en la cumbre, celebrada en Omán del 18 al 
21 de diciembre de 1989 (A/45/73-W21065): 

d) Cartas de fechas 15 de enero y  19 de septiembre de 1990 dirigidas al 
Secretario General por el Representante Permanente del Pakistán ante las 
Naciones Unidas (A/45/79-S/21080, A/45/521-W21801); 

e) Carta de fecha 19 de diciembre de 1989 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Polonia ante las Naciones Unidas por la 
que transmite una carta del Presidente de la Unión Mundial de Ciudades 
por la Pa8 y  Alcalde de Varsovia y  el texto del Llamamiento de Varsovia 
por la Paz que fue aprobado en la Conferencia Mundial de Ciudades por la 
Paa, celebrada en Varsovia loa días lo y  2 de septiembre de 1989 
(A/45/94): 

f) Carta de fecha 14 de febrero de 1990 dirigida al Secretario General por 
los Representantes Permanentes de la República Democrática Popular Lao y  
Viet Nem ante las Naciones Unidas por la que se transmite el texto del 
comunicado publicado por una Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores Adjuntos de Camboya, Laos y  Viet Nam, celebrada en Phnom Penh 
el 10 y  el ll de febrero de 1990 (A/45/124-S-21146); 

9) Carta %e fecha 16 %a febrero õe 1990 %irigida al Secretario General 
por eI 8egresentanto Permanente %e la Uniin %e Repúblicas Socialistas 
Sovfitícaa ante las #aciones Unidas por la que se traarmite el texto de 
una daclaración formulaba por 01 Gobierno de la Unf6n Sovihtica el 
14 %a febrero %a 1990 (A/45/13S)t 

h) Carta Q fecha 6 %8 awao de 1980 %irlgf%a al Seeretarfo Geaeral pur el 
tncarf@o d6 Nag6etor fnteríne be la bS&sih Bermsente ante lao 
Ploefoaer fsoidam por la qw ae trasdte et texto d* us a%o Be 
prensa bs feab S 8s atars & UNO esrftf%e por el Ceneo)a Xlairterfal %el 
Consejo be Sofsperact&a bel Gelfo aa su 34’ paría%6 %a aesionas, celebra%0 
an Ei&% (A/4ö/150-B/2ã1S?)$ 

i) Cartas %a fechar 12 %e marso y  4 %e abril %e 1990 dirlgi%ao al Secretarlo 
Geaarel per el Itegrrssentonte Fermmonte del Afganistb ante las Iscfones 
Unf%as por las gua se traasmit6n nesrjes Bel bfínfutro de WePacfoner 
Exteriores Bel Afgaalsth (A/4S/lbS-S/21189 y  eorr.1, A/45/20ã-êI21228); 

5) Neta verbal %e fechu 23 de marso %e 1990 %frfgi%a al Secretarfo General 
por el ReRg~g~nt~t~ @arm~o~t~ %e Rumania enta las lacisnes Unidas pos 
PO que se trasmite el texto de una d~chrecióa formulada por e.l Gobierno 
de Rummia el 2% de mapzo Be 1990 (A/45/%8O)t 

/... 
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k) 

1) 

m) 

0) 

P) 

4) 

t) 

Nota verbal de fecha 28 de marzo de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente del 
Pakistán ante las Naciones Unidas por la que se transmite WI mensaje del 
Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán (A/45/164-S/21216): 

Carta de fecha 16 de abril de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Checoslovaquia ante las Naciones Unidas por 
la que se transmite un memorando de la Comisión de Seguridad Europea 
publicado por el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de 
Checoslovaquia < 1 6 de abril de 1990 (A/45/223); 

Carta de fecha 12 de junio de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Omán ante las 
Naciones Unidas por la que se transmite el texto de un comunicado de 
prensa emitido por el Consejo Ministerial del Consejo de Cooperación del 
Golfo en su 35' período de sesiones, celebrado en Taif, Arabia Saudita 
(A/45/310-SI21355): 

Carta de fecha 12 de junio de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
ante las Naciones Unidas por la que se transmite el texto de la 
Declaración de los Estados partes en el Tratado de Varsovia de 7 de junio 
de 1990 (A/45/312); 

Carta de fecha 21 de junio de 1990 dirigida al Secretario General per el 
Representante Permanente del Afganistán ante las %acioner Unida8 por la 
que se transmite un mensaje de la Loya Jfrgab del pueblo del Afganistán 
(Á/45/318-8121370); 

Carta de fecha 2 de julio de 1990 dirigida al Secretario &eaeral por el 
Repreo+tant6 Penaaaente de Vfet Ram 8ste las RaCiO?i%S Vnfdar por la que 
se tronmite el texto de uw eatrevfrta sobre lorr reoultadoe de las 
conversacion%s eino-vi%tn8mit~ oona%dida el 21 de junio de LP90 por el 
b$inirtro de Relcreio~~s Rxtshiores de Viet R8m a fa CLgencPa BiotíCiOOa de 
Vfet Ran W45/331-8/21380~# 

Gatta de fecha 23 de julio de 1990 dirigida al cretatio General por el 
Encargado de Negocioe interino de la Miri6n Remanente d%l Pakfrt&s ate 
1~s Raeiones Unidas fAl45/34$-S/2~3P~)r 

Carta de feohe 2 de agosto de 1990 dírbgida al Secretario General p6r et 
ESneargado de Negocios itrteriuo de la Hf~ión Bemaneute de Italia ante las 
18aciones Unidas per la que se transmite el terto de una dse~aract&a de 
loe doce Estados miembros d% Pa Comunidad Eurogea sobre la invãaión de 
mwait por el Img (A/4W3iM-S/2U2é)r 

Carta de fecha 6 de agosto de PP90 dirigida al Ieerstarfo Oemral por eI 
$noorgado de %egoc$or iaterino 8% la M%si¿a Bearif3nent.e de Xtalia ante las 
Naeioner Unidas pos la que ~3% traimmfte el texto de una d~clereei6n de 
Pos doee Estados mfembrer de Pa Comunidad Europea sobre la iavasi6a de 
mwait por el Isaq ~A/~~/3$3~~/2~$~49~ 

/... 
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t) Carta de fecha 12 de agosto de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Italia ante las Naciones Unidas por la que se 
transmite el texto de una declaración sobre la situación en el Golfo 
emitida por los doce Estados miembros de la Comunidad Europea en la 
Reunión Ministerial Extraordinaria, celebrada en Bruselas el 10 de agosto 
de 1990 (A/45/409-W21502)r 

u) Carta de fecha 13 de agosto de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Hungría ante las Naciones Unidas por la que 
se transmite el texto de una declaración formulada el 10 de agosto 
de 1990 por el Gobierno de Hungría sobre la invasión iraquí de Kuwait 
(A/45/412-W21515); 

v) Carta de fecha 19 de septiembre de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas por 
la que se transmite el texto de los documentos aprobados por la 
19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en El Cairo del 31 de julio al 5 de agosto de 1990 
(A/45/421-5121797); 

W) Carta de fecha 22 de agosto de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Italia ante las Naciones Unidas por la que se 
transmite el texto de una declaración sobre la situaci6n de los 
extranjeros en el Iraq y  Kuwait, publicada por los doce Estados miembros 
de la Comunidad Europea en le Reunión Ministerial Bxtraordinaria de 
Cooperación Politica, celebrada en París el 21 de agosto de 1990 
(W45/433-S121590); 

X) Carta de fecha 22 de agoato de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de PfMCia ento las U&cisaer Unfdar por la que 
16 treciumite el tmto Q61 ctmt~~4cado final publPcadf3 al concluir ta 
reun4óa rioimtorial de la Uni6n Puragea Qacfbsntal, oelebrda en Parir el 
22 & aagasts do 1999 (A/45/439-W21602)t 

Y) Carfa 48 fecha 29 da agoste da 1900 8irlqida al Secretario General par el 
Reprerentaxte Peraaswnte del Japón ante las Saeion6o Usbnfdar 
(A/4§/4Ci7-5/21673)t 

2) Carta 8s feeh% 4 de reptfenrlrre ds IS90 ttfrigida al Secretario General por 
el Repreg~Bg~Se Pem nte ae vfet Xm 8nte la8 Xacfonos unfaao por la 
qus 86 t smfte el t o ae una declaracfin formulada el 31 de agosto 
a0 1990 sl vocero del Xfnfsterio ae Belaefoner Esteriorss de Viet Elam 

miembros perrnanenteo del Consejo de 

/... 
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países árabes y  una declaración sobre los ciudadanos extranjeros en el 
Iraq y  Kuwait, emitidss por los doce Estados miembros de la Comunidad 
Europea y  la Reunión Ministerial Extraordinaria de Cooperación Política 
en Europa, celebrada en Roma el 7 de septiembre de 1990 
(A/45/464-W21121): 

Carta de fecha 7 de septiembre de 1990 dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente del Japón ante 
las Naciones Unidas (A/45/485-S121722); 

Carta de facha 19 de septiembre de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Italia ante les Naciones Unidas por la 
que se tranamire el texto de una declaración sobre la crisis del Golfo 
emitida por los doce Estados miembros de la comunidad Europea el 17 de 
septiembre de 1990 (A/45/522-612179511 

Carta de fecha 6 de octubre de 1990 dirigida al Sectetario General por 
los Ministros de Relaciones Exteriores de Eungría y la República 
Socialista Soviética de Ucrania por la que se transmite el texto de una 
declaración conjunta formulada el 27 de septiembre de 1990 en Kiev 
durante las conversaciones que tuvieron lugar entre el Presidente del 
Soviet Supremo de la República Socialista Soviética de Ucrania y el 
Presidente de la República de Eungría (A/45/597)r 

Carta de fecha 9 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Repreaentantt Permanente del Afgaoíhn mate lar Naciones Unidas por la 
que se transmite usa declaración publicada por el Gobierno de la 
República del Afgaaírtán fA/45/600-W21667)t 

Carta de fecha 19 de octubre de 1990 dfrfgida al Secretario General por 
loo haQresoataste8 ?ermanentsr da pofonia p aa Rep&blfca Socbalfeta 
Sovíótíc* & flares&a 6nta lu Eea$osor VsUa8 por Ia que se tranmíto el 
teme0 de la Declaracibn aobre loa Dtineí~ío8 p Iu OPíentacisnes Básicao 
del hararrollo de la Coa~#raei¿a Ucarado-Polaca, %htsa4a en Kfev el 14 de 
octubre 40 1990 (n/45/6§7); 

Carta da fmzha lo be novfembre ti 1990 dirigida al Secretasfo Seneral por 
el ReQres6ntMte Pemmnente de Albania ante lar ifaCíO2mB Unidas por la 
que sa tratmmfte el testo de un comunfca%o conjunto de la Reunión de 
Ministroo %e ReOocíoaer Rxterioree de loe Estados Salcáníeo~, celebrada 
en Tirana lsr dias 24 y 25 ae octubre ae 1990 (a/45/7Ol)r 

Carta de fecha 19 de octubre de 1990 dirigida al Secretatío 06aesal por 
01 ReQr~g6at~t~ FesmaneLlte d6 FíPí~ínas arrta laa Racíonse Unidas por la 
qIp@ ~6 b-wasrståt6 a b~t.0 de UB di~e~r83o ca 183 presidenta ae ~ifipiak3~ 
(A/C.l/SS/S). 

/... 
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II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

A. Provecto de resolución A/C.1/45/L.66 Y Rev.1 

5. En la 40a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, Araelia, Banaladesh. Cuba. 
$& to. ’ Casia. Pa stan. Sri Lanka v Yuaoslavia ki ’ 
presentaron un proyecto de resolución titulado “Examen de la aplicación de la 
Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional” (A/C.1/45/L.66) 
cuyo texto era el siguiente: 

” a Asam ea eneral, 

Consciente de que la etapa actual de desarrollo de la humanidad se 
caracteriza por unos cambios tecnológicos, económicos y políticos que hacen 
posible un avance general hacia la construcción de un mundo más pacifico, 
seguro, justo, equitativo, democrático y humano, 

DegCacando que el desarma, el relajamiento de la tirahtez internacional, 
el respeto del delecho internacional y de los principios y propósitos de la 
Carta de las Naciones Unidas, especialmente los principios de la igualdad 
soberana de los Estados y de la solución pacífica de controversias, así como 
el precepto que exige abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la 
fuerza en las relaciones internacionales, el reepoto del derecho a la libre 
determinación y la ínUependencía nacional, el desarrollo económico y social, 
la erradica&& completa del colonialismo, el y las demás formas de 
racismo y díscrímínacíbn racial, la agreaibn cíón y el respeto de 
los derechos huzmnos, est&n estrecbaaente relacionados entre sí y constituyen 
la base de la paz y la seguridad internecíonalez, 

los cambios positivos que re han producido 
reeienteautzte en el or4en fnternacfonalr caracterfsadoo par el final de la 
guerra fría, et rdajsafoato & 16s tenSiose~ mwb&Pefer y  el ou,-gfmteuto de uu 
nuevo espir%tu que riqe lee retactoiws internecfonalee, 

, en este costtmto, el hecho de que 
vario eet8n resolvfendo mo4i6nte 
negocíacion6s 6n un cltars de cacnpreazión y cooperecíán, 

por el diálogo de vasto alcance entre le Unión 
4% 363 tices y 30s Lotedoz Uaidos Be tirica y sus 
efe3cteo pss,iéfvoe eohr6 loo e~onte~~~ie~tos diales, y expresando BU 
esperarisa de que %se proeeso coBtiaúe y re ie con vfstaz a ecmitfnuer 
promoviendo la pas y la segurida ~~~~r~aci os y la eooperacíén, 

de que lar tendencias positivas qu% ae iniciaron en Europa, 

4054e onstruyendo un nuevo sistema de ~~~r~aad y cooperación 
m&iianrtm el proceso de la ~~n~~re~ci~ sobre la Seguridad y la Csoperaeíón en 
Europa debera’an extenderse a tsdss fa5 mgionrr del mundo, 

/... 
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-W al -0 su arave& por los conflictos y 
problemas que persisten y por las nuevas amenazas a la pa5 y la seguridad 
internacionales y su apoyo a todos los esfuerzos por lograr acabw de manera 

justa y pacífica con los foco5 de crisis en el mundo, entre otras forma% 
promoviendo la separación de la5 fuerras militares, 

-gdQ la necesidad de refor5ar la seguridad internacional mediante 
el desarme, sobre todo madiante el hesarme nuclear que ha de desembocar en la 
eliminación de toda5 laa armas nucleares, y las limAtaïiones de la 
intensificación cualitativa y cuantitativa de la carrera de armamentos, 

Destacando la importancia cada vez mayor de la relación entre el 
desarma y el desarrollo en las relaciones internacionales actuales, 

Consideraado que no puede haber paa ni seguridad estables y duraderas en 
el mundo si no se resuelven los problemas económicos graves existentes, y en 
particular si no se atienden las necesidades de desarrollo económico de los 
países en desarrollo, 

. m en este contexto que la situación económica de los 
países en desarrollo se ha deteriorado considerablemente, ensanchando aún mi.8 
la brecha entre los países desarrollados y en desarrollo, especialmente 105 
países menos adelantados, 

w por el n&nero cada ves mayor de problemas ambientales, que 
constituyen \plla amenasa para la supervivencia misska da la humanidad y  ponen de 
reliew la iaterdepe%dencia de 10% intereses de todas las naciones, 

que la prowxiän de la 13ertad y  los derechos 
jetivos fun&awntals5 45 la coawfdad auadial, 

por la perdur8ci&n del reefsmo p la 
eeler, lisa croaaaiu religiora8r el ooigan 

Btnico, la cultura 0 la forma 6 vi&a, 

da que el 5 una foram e%p%oialmeata 
Odio6 iOlidf%odo islies civili%%da% ba% 
condentado con rada como un crfmen contra la humaaída& 

que la% flaeioner Vaid6s 90% ef in%tru%ie 
regu1 ciones i%t%rnaeionafe% y  rerolvar 10% pr 
internacioasle% y  que %u% prf%efp%l%% &gano%, ea partic 
Seguridad, 808 r~%~~%~~~% del m~te%~mi~%t~ y  de la pr 
p%s y  la seguridad i%t~r~~~o%~~~%~ 

umata pnre 

con%%jo de 
efiea% de 1% 

la continua vaPid%s de 1% D%el%raaPóo sobre 
rid5d ~~~er~~&i~~~~ &/ y %%Borta % t 

a IU aplicasåh 

/  .e. 
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2. Rgäfjrma también que todos los Estados deben atenerse estrictamente, 
en sus relaciones internacionales, a su adhesión a la Carta de las 
Naciones Unidas: 

3. Hace hincaDié en que, mientras no se establezca una paz universal 
duradera y  estable basada en una estructura global, viable y  fácilmente 
aplicable de la seguridad internacional, la paz, el logro del desarme y  la 
solución de controversias por medios pacíficos seguirán siendo la primera y  
principal tarea de la comunidad internacional: 

4. m a todos los Estados a que se abstengan del uso o de la amenaza 
del uso de la fuerza, la intervención, la injerencia, la agresión, la 
ocupación extranjera y  la dominación colonial, así como de adoptar medidas 
coercitivas de tipo político y  económico que violen la soberanía, la 
integridad territorial, la independencia y  la seguridad de otros Estados, y  la 
soberanía permanente de los pueblos sobre sus recursos naturales; 

5. Insta asimismq a todos los Estados a que, utilizando los medios 
previstos para ello en la Carta, procuren llegar a una solución pacífica de 
las controversias y  limitar los focos de crisis y  tensión, que constituyen una 
amenaza para la paz y  la seguridad internacionales: 

6. Destaca la necesidad de promover el fortalecimiento del papel de las 
Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y  la seguridad y  de fomentar el 
respeto del derecho internacional y  el desarrollo y  el progreso económico y  
social en beneficio %e la humanidadr 

7. la renovada eficacia del Consejo de Seguridad 
en el cump abilidad primordial en relación con el 
mbnteuimiento de ta pas y  la seguridad internacionales, y  espresa la esperanza 
do que continuará en esa dtreccibn; 

todos lot Lstbdor, eB gattioulbr n 100 Estados peeeedores 
d a otros litados de importancia militar, a que adopten de 
1 ida8 aBebm$aedfSS a fc3Eientar y Utiliaclr UOS eficacia el 
8 eQh%? a previsto ea la Carta, a detener de manera 
efwztiwt la catrera Ua am ntss coa miras a conseguir un %eoarme general y  
comgl&co bajo un eoatrol fnternwlonal eficaz y  a aplicas la recomendación y  
las deoieioms contenidas en el Boeumsnto Final daã %8eima período 
esstraordinarfo de sesioner %e la As&lea ibmera 2/r 

en que el crecimiento y  el desarrollo sostenidos de fa 
ufarments de 10s países en desarrofl0, y  la solución 

de sus probleman eesnómiess 10x1 twquPrPtsr previsr fund ata%ee para el 
fsrtafeciaients âe Pa pez y  Pa seguridad ~~~~~n~cion~~e~~ 

21 .Rero%ueåón s-lQ/2. 

/... 
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10. Destaca la necesidad de desarrollar de modo equilibrado la economía 
mundial y  de rectificar la asimetría y  desigualdad actuales en el desarrollo 
económico y  tecnológico entre los países desarrollados y  los países en 
desarrollo, entre otras formas, mediante una ordenación de base más amplia de 
la economía mundial para que refleje los intereses de todos los países: 

11. Consi< sra que la protección del medio ambiente ha pasado a ser un 
interés mundial importante, que destaca dramáticamente la interdependencia 
creciente del mundo y  exige la adopción urgente de medidas de cooperación que 
garanticen un desarrollo sostenibie y  racional desde el punto de vista 
ambiental; 

12. Considera asimismo que el respeto y  la promoción de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en todos sus aspectos y  el 
fortalecimiento de la paz y  la seguridad internacionales se refuerzan 
recíprocamente: 

13. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos sometidos a 
dominación colonial, ocupación extranjera o regímenes racistas y su derecho 
inalienable a la libre determinación y  la independencia; 

14. Peafirma que la democratiaación de las relaciones 
internacionales es una necesidad imperiosa y  hace hincapié en su creencia 
de que las Naciones Unidas representan el mejor marco para la promoción de 
esta meta; 

15. a los Estados Xiembros a que pre8enten su@ opiniones acerca 
de la cuest e la aplicaci¿a de la Decl6racián 6obre el fortalecimiento de 
la eeguridad internacional, particularmente teniendo en cuenta los 
acoatecfmieatoo que se han prv%uci%o recientem6nte ea la esfera %e la 
ecrgurfdad y  la caoperacfón fnternacionohs, y  pi& af Secr~tatio @mera1 que 
greaeate un infom6 6 la Ae 168 %6Mi61 OQ SU 6wdr&6 sexta pwhde de 
seriones sobro la bae6 %6 fas tsrsp~66t66 recfbM66; 

16. iS&Uir 6il d pPO@rkWi6 &WOVf6iOlPnt %kB 6U CUfi%roqiSilW Ei6Xtk9 

período de seaioneu el tema tituledo 'Eaamen 89 la 6plicaci6n Bc 16 
Declaraciós sobre 61 fortalecímieato de la segurida% iatera6cíoaal'." 

6. Ea 16 5Oa. sesf&a, eel6bra%& el 30 %e noviembr6, 106 patrocinabor66 
pr6scataroa ua proyecto %6 reuolucféa rsvisedo fA/s.r/rs/L.es/Rs\r.l~ que eoatenía 
102 i4igui%ater c6mbiost 

11) En el quinto párrafo del pro ulo 16 cambió “~~re~~do 611 rati 

por "Acoqien%o con beneplácito a%6m&"; 

/... 
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b) Se modificó el sexto párrafo del preámbulo para que dijera lo siguiente: 

m la B de que las tendencias positivas que se iniciaron 
en Suropa, donde se está construyendo un nuevo sistema de seguridad y  
cooperación mediante el proceso de la Conferencia sobxe la Seguridad y  la 
Cooperación en Europa, se mantengan y  fomente el surgimiento de tandencias 
similares en otras partes del mundo, 

c) En el párrafo dispositivo 5 se cambió "limitar" por "eliminar"r 

d) Se modificó el párrafo dispositivo 7 para que dijera lo siguiente: 

. e 
7. a con sat~cclos la activa participación del Consejo de 

Seguridad an el cumplimiento de su responsabilidad primordial en relación con 
el mantenimiento de la paz y  la seguridrrl internacionales, y  expresa la 
esperanra de que seguirá ocupándose, dentro del mismo espíritu, de todas las 
demás smenazes e la paz y  la seguridad internacionales; 

0) Se modificaron los párrafos 11 a 14 de la parte dispositiva de la forma 
siguiente: 

ll. m que el respeto y la pr%moci¿n de los derechos humanos y  
laa libertades fundamentales en todos sus aspectos y  el fortalecimiento de la 
pas y  la seguridad internacionales se refuerran recíprocamente; 

12. m la legitimidad de la lu%ha de los puebloe rometidos a 
doshaofóu colonial, ocupación extranjera o regiaunes racistaa y  su derecho 
iaalieae&le l la Ubre determhaci&a y  la iadqmtdencia; 

ioasm Unnidar -an lo que 
oabal aplicactba de la 

la8 PelMf6lwe 
ii en eu creeacfa 

el mojar marco para la gromaefón de 

7. Sm la mfsrsa sesión, les patracfna4oorer revisaren otalmeote el párrafo 
diep%rittvo 7 sl51 paeyecto de reeoluci6n A/C.l/IS/L.BB/Sev.â. 

3. gn la safssa seei$a, la Comdeión aprobd al proyecto de rerolueió 
, coa la revirián ora8 del p6 afo Bfspooftfvo 7, dfatee 
, per 91 votos contra 1 y  2g rt0eePou%o (v6aa9 c. 9). 

boe votos se $~$tr~buy~roa de la manera s~~~~~t0~ 
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Votos a favor: Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Bahamas, Bahrein, Banglsdesh, Barbados, Benin, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Paso, 
Burundi, Camerún, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d'Ivoire, Cuba, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Guinea, Guinea-Eissau, Haití, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí. Marruecos, Mauricio, 
Mexico, Mongolia, Mozambique, Myanmar. Namibia. Nepal, 
Nicaragua, Nigeria, Omán, Pakistán. Perú. Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzania, Samoa, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, 
Zfmbabwe. 

Votos: Estados Unidos de América. 

Abstencionaa: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Eepa& Finlandia. Francia, 
Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, S8r&Ol, Italia, Japón, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bret&ia 
e Irlanda del Norte, Rumania, Suecia, Turquía. 

nt. RBC ACTO01 DE LA PRIXEEA C~OXOOI 

%. Le prisma Cawfribn recomienda a le Asamblea Genesel qse apruebe el afguieate 
proyecto &d reeoluefónt 

do quo IIa etapa actual de desarrollo de la htamnfdad se 
carecteri~a por unoe cambios tecaoldgieos, ecoa&icos y polftiesc gue bacen 
posible un avame general hacia la conatruccibn de un =%uide a$s pacífico, 
segurs, justo, equitativo, democrático y  kumaner 

que el dasem, el i-elajamiento 
61 rorpeto del derecho %etern%cfonel y  de los prina 
Carto de lar NacPsxxea Unidas, es cialmente los ptfacfpiwa de le igualdad 
a&er&#,laa de los Esta*%3 p de la e01ución pacífiee 
el precepto que exige ~et~u~~se de recurrir a la 

/'. . . 
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fuerza en las relaciones internacionales, el respeto del derecho a la libre 
determinación y  la independencia nacional, el desarrollo económico y social, 
la erradicación completa del. colonialismo, el m y las demás formas de 
racismo y  discriminación racial, la agresión y  la ocupación y  el respeto de 
los derechos humanos, están estrechsmente relacionados y  constituyen la base 
de la paa y  la seguridad internacionales, 

. bcoclfendo los cambios positivos que se han producido 
recientemente en el orden internacional, caracteriaados por el final de la 
guerra fría, el relajamiento de las tensiones mundiales y el surgimiento de un 
nuevo espíritu que rige las relaciones internacionales, 

o . . tamblen con ~LQ, en este contexto, el hecho de que 
varios conflictos y  enfrentamientos se estén resolviendo mediante 
negociaciones en un clima de comprensión y  cooperación, 

. I Q el diálogo de vasto alcance entre la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y  los Estados Unidos de América y  
sus efectos positivos sobre los acontecimientos mundiales, y expresando su 
esperanza de que ese proceso continúe y se amplíe con vistas a continuar 
promoviendo la paz y  la seguridad i,nternacionales y la cooperación, 

mo la esueram de que las tendencias positivas que se iniciaron 
en Europa, donde se está construyendo un nuevo sistema de seguridad y  
cooperación mediante el proceso sSe la Conferencia sobre la Seguridad y la 
Cooperación en Europa, se mantengan y foabenten el 8urqimiento de tendencias 
similares en otras partes del muMor 

por los conflictos y 
~8s y  la seguridad 

bnternaeioocrles y  su a*yo 8 todo8 108 erfuerros por logru nabar de manera 
justs y  pwiffw coa loa focos 80 arfrir en el meado, eatfe otras forsias 
prwovPea& fa repgarwióa d3 laa fwr8u oiltttwes, 

le aece6fdafi da teforrer la seguridad fataraacloaal wdiante 
el deeassw, sobre todo fwta el Llswm aualear que ba de dw wr en la 
elirPfnaef&n de todae las ars8as auclearas, y  las lfsitaoloaar da la 
inteasiffaaefón cualitativa y  cuaatitatíva da 28 carrera.& 8 atoe, 

rtaacfa cado ve24 wyor & la refaci8n entre el 
reãactows internadfonales aotualtes, 
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v que la protección del medio ambiente ha pasado a ser 
un intetás mundial importante, que destaca dramkicamente la interdependencia 
creciente del mundo y exige la adopción urgente de medidas de cooperación que 
garanticen un desarrollo sostenible y racional desde el punto de vista 
ambiental, 

Destacando que la promoción de la libertad y los derechos humanos es uno 
de los objetivos fundamentales de la comunidad mundial, 

Profundamente oreocuoa por la perduración del racismo y la 
discriminación basados en el color, las creencias religiosas, el origen 
étnico, la cultura 0 la forma de vida, 

. 
- que el w ea una forma especialmente 

odiosa de racismo inatitucionaliaado que las naciones civilizadas han 
condenado con raaón como un crimen contra la humanidad, 

mfinnsndo que las lacioses Unidas son el instrumento fundamental para 
rc;z!ar las relaciones internacionales y resolver los problemas 
internacionales y que sus principales órganos, en particular el Consejo de 
Seguridad, son responsables del mantenimiento y de la promoción eficaz de la 
paz y la aeguriaad internacionales, 

1. &&&j)j& la continua validex de la Declaración sobre el 
fortalecimiento ae la seguridad internacional &/ y exhorta a toa02 los Estados 
a que contribuyan eficrsmente a su aplicación; 

2. v que todos los Estados deben atenerse eatrictameate, 
en aua relaciouea internacionales , a su adheeión a la Carta ae las 
!iacionea uniaaar 

3. Que, mtelrtrar no 8õ establesea usa paa unnrfveroal 
&ra&ra n wha eststlBtwa global, visble p fQel&nentek 
aplfceble &4 la seguridab loternaetonal, la paih el logro &et &rarzue y la 
solucl&n de aoatroveraiar por rebior pacffiaor reguir&i siendo la primera y 
princbpal tafea &3 la oe5suafda4 irrtesnaefonalr 

4. za&g a toQs los Esta&s a que se abstengan aef uso 0 be la sarasa 
ael ua8 ae la fuema, la íntervencib, la injerencia 
ocupaci6n entran 

a agrerión, la 
a y la dsshactin csloniol, así e 6e a$optar rtieaiaar 

coercftivas da ti pelitíco y  eoodsfco que violan robamania, la 
ietegrI&ad tesrl ial, le b&qan&encta y  183 uegwfaaa ae otros Oataaoa, y  la 
roberada p#immente ds los pueblos sobre sus recwsos aatural%st 

8 toaOs LOS xtstti0ki BL que@ utimtia0 10~ msai.05 
Carta, prscursa Plegar a una sofucfia pacífica %e 

ia8 ~0ntr0~er5ias y elimiear loa focos a0 crieie y tensión, qus constituyen 
Up?¿l ti-iaaa ~uter~~cio~~~e~$ 

B/ B%osPucPón 2734 ( 

/... 
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c. I)estaca la necesidad de promover el fortalecimiento del papel de las 
Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y  la seguridad y  de fomentar el 
respoto del derecho internacional y  el desarrollo y  el progreso económico y  
social en beneficio de la humanidad; 

7. &G~,Q con Qgtisfacción la activa participación reciente del Consejo 

de Seguridad en el cumplimiento de su responsabilidad primordial en relación 
con el mantenimiento de la paz y  la seguridad internacionales, y  expresa la 
esperanza de que seguirá ocupándose, dentro del mismo espíritu, de otras 
amenazas a la paz y  la seguridad internacionales: 

8. w a todos los Estados, en particular a los Estados poseedores 
de armas nucleares y  a otros Estados de importancia militar. a que adopten de 
inmediato nuevas medidas encamAnadas a fomentar y  utilizar con eficacia el 
sistema de seguridad colectiva previsto en la Carta, a detener de manera 
efectiva la carrera de armamentos con miras a conseguir un desarme general y  
completo bajo un control internacional eficaz y  a aplicar las recomendaciones 
y  decisiones contenidas en el Documento Final del décimo período 
extraordinario de .sesiones de la Asamblea General 21; 

9. Hace. en que el crecimiento y  el desarrollo sostenidos de la 
economía mundial, particularmente de los países en desarrollo, y  la solución 
de sus problemas económicos son requisitos previos funJamentales para el 
fortalecimiento &e la paz y  la seguridad fnternacionalest 

10. m la necesidad de desarrollar de modo equilibrado la economía 
mundial y  de rectificar la asimetría y  desigualdad actuales en el desarrollo 
económfco y tecnol&gico entre los países desarrollados y  los países en 
desarrollo, entre otra6 formas, mediante una ordenacik de baoe más amplia de 
la econemia surrdial para que refleje los intereoeo de to6os los países; 

ll. el respeto y  la promocibn de los derechos humenoo y 
las liber tale8 en to6oe oue argentos y el fortalecfm$ento be la 
pao y la aegurí&a& internaaionelee se refuersau recáproc nts $ 

12. la legitimidad de le Zucba de 10s pwbloe sOmetidos a 
dominacfón co al, ocupacfóa extranjera o regimeaer racistas y  su derecho 
inalienable a la libre &stermSnacióa y  %a inde~nd~no~a~ 

a6 de lar lacionee Unidas en lo que 
res e insta a la cabal aplicación de la 
0eclarec~óa sobre el y sus eonseeueneber destroetives pera el Africa 
meridional aprobada per fa Arsmblea General en su decimosexto periodo 
e~traordiglarfo de sesiones 21: 

/... 
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14. Beafirma que la democratización de las relaciones 
internacionales ea una necesidad imperiosa y  hace hincapié en su creencia 
de que las Naciones Unidas representan el mejor marco para la promoción de 
esta meta; 

15. ãeyirn a loa Estados Miembros a que presenten sus opinioneo acerca 
de la cuestión de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de 
la seguridad internacional, particularmente teniendo en cuenta loa 
acontecimientos que se han producido recientemente en la esfera de la 
seguridad y  la cooperación internacionales, y  pide al Secretario General que 
presente un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo de 
sesiones sobre la base de las respuestas recibidas; 

16. pacida incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Examen de la aplicación de la 
Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional*'. 


